
Lunes 4 de Diciembre de i91 i. Ano X ¡1-Núm. 2.03í>

©

NUMERO DEL HA, 5 CÉNTIMOS L precios de suscripcióq
i Madrid, nn mes.................
i; Provincias, trimestre....
: Extranjero, año...............
* Clases é individuos de tropa,

. . . 1,50 pesetas.
' 40 »

x CNA peseta.

rooM
7/ Barra^w «ge

Imprenta de Sjértiic y

Redacción y Administres 6d 
Jflkelá» 25 (antes 19 duplicado), 3." 

AFARTAOO 486

tarifa- de anuncio^ NÚMERO HELADO, 15 CÉNTIMOS
0,25 ptas. línea.Cuarta plana. 

Tercera ídem
Segunda ídem................................ 1,50 • *

Artículos, proyectos, planos, retratos, etc., pre
cios couvencionales

a ftoioaa

I. de íelasco y GAPizerro, 15.-I1MID

¿Un nuevo edificio para 
ministerio de Marina?

El señor ministro de Marina y el ayudante 
mayor, Sr. Suances, no se dan cuenta de 
la realidad.

Hay cosas que no se conciban; hace 
falta verlas para creerlas.

En un caserón viejo, destartalado, 
ruinoso, denunciado, al punto que cual
quier día se derrumba, Invierte el señor 
ministro y el Sr. Suances grandes su
mas en obras costosísimas, para habita
ciones.

Cuando este desventurado Gobierno 
que padecemos ha fracasado, se tamba
lea, es un cadáver que hiede, y el señor 
ministro de Marina y el ayudante mayor 
del Ministerio habrán de correr fatalmen
te la misma suerte que el Sr. Canalejas, 
es decir, desaparecer para siempre, pa
ra siempre jamás de la escena, se íes 
ocurre al Sr. Pidal y Rebollo y á don 
Victoriano Suances invertir grandes 
sumas en obras para habitaciones.

¿Hay nada que esté más fuera de la 
realidad?

¿Para qué emplear grandes sumas en 
un edificio destartalado y próximo á 
caerse?

¿No conocen ni el señor ministro de 
Marina ni el Sr. Suances la frase del 
Divino Maestro: «no echéis botanas de 
cuero nuevo á odres viejas»?

¡Qué sentido de la realidad tan escaso 
poseen el señor ministro de Marina y el 
ayudante mayor delMlntsterio,Sr.Suan
ces!

Si al Sr. Suances y al Sr. Pldal les 
corresponde por alguna ley (cosa que 
Ignoramos, pues á los demás ministros, 
el pres dente Inclusive, ninguna ley les 
asigna casa) habitaciones en el ministe
rio; si á los Sres. Pldal y Suances les 
eonesponde habitaciones gratuitas y 
confortables en el ministerio por alguna 
ley desconocida para nosotros, ¿no sería 
mejor, más práctico, y sobre todo más 
barato, mucho más económico para la 
Nación, para una Nación empobrecida 
como la nuestra, con 13 000 millones de 
Deuda pública, con un déficit de 200 mi
llones en los presupuestos que se liqui
dan ahora; no sería más práctico, y so
bre tedo más económico para el país, 
que percibieran una gratificación por 
ese concepto, una gratificación más para 
pagar la casa?

Remetimos que nosotros no sabemos 
de ninguna ley ni disposición que asig
ne caca á ningún ministro, y menos á 
ningún ayudante mayor ó manor. Si tal 
ley ó disposición existieran serían mons
truosas, y nos apresuraríamos á pedir 
su Inmediata derogación, pues el Esta
do no es ningún asilo, y de serlo, ten
dría más razón que lo fuera de los em 
picados de corto sueldo, de los humil
des, de los débiles, que no de los pode
rosos que perciben pingües sueldos y 
gratificaciones.

Nosotros no sabemos de ninguna ley 
ni disposición que asigne casa á ningún 
ministro ni ayudante; eso sería la supre
ma injusticia, porque de pasar casa el 
Estado al señor ministro de Marina y al 
ayudante mayor del Ministerio, en jus
ticia debería pasársela á toda la Marina, 
á todos los Cuerpos que constituyen lo 
que se llama Marina, que no es un solo 
Cuerpo, sino varios, porque en la Ma
rina todos los Cuerpos, todas lás espe
cialidades son generales, porque todas 
son á cual más impoitantísimas, y en 
los tiempos modernos de división del 
trabajo, de especlalízación científica,nin
guna puede ni debe absorber á las de
más, ni ejercer hegemonía. Mas de esto 
ya nos auparemos cuando demos á luz 
una nueva organización científica de la 
Marina de guérra.

Sigamos analizando el escaso sen
tido que tienen de la realidad los seño
res ministro de Marina y el ayudante 
mayor del ministerio.

Parece un absurdo económico, y hasta 
un absurdo estético, que en un edificio 
ruinoso, cuarteado, que se acuesta él 
solo, se invirtiera suma grande ni pe
queña en obras, máxime en obras para 
habitaciones particulares. ¿No es esto? 
A un edificio que se derrumba no se le 
ocurre á nadie gastar nada en compo
nerlo. Sólo se le puede ocurrir á un mi
nistro próximo á volver para siempre á 
la oscuridad.

¡Pues todavía existe una falta de sen
tido real muchísimo mayor!

Como siempre, resulta exactísimo lo 
que ha dicho Cervantes: que la realidad 
supera á cuanto se imagine.

Cuando España necesita barcos, bar
cos y barcos; cuando España necesita 
un presupuesto doble siquiera del que 
tiene para Marina, porque un país como 
el nuestro sin Marina está perd’do en 
caso de guerra eon el extranjero; cuan
do el señor ministro de Marina debiera 
armarse de todas las armas de la ver
dad, de la elocuencia, de la lógica, para 
obtener en los nuevos presupuestos el 
doblo de los actuales; cuando todos los 
Cuerpos mal llamados auxiliares, por
que ellos son tan primarios y esenciales 
como el mal llamado Cuerpo general, 
necealtan una mayor retribución para 
que puedan vivir una vida decorosa, 
con arreglo á la actual carestía y al ac
tual grado de civilización; cuando la 
ciencia militar moderna da la misma 
importancia á todos los estudios, ap
titudes y especiallzaciones que cons
tituyen la Marina, porque es cosa vul
garísima, y que sólo en España hace 
falta explicar, que un barco sin una 
potentísima artillería moderna, y sin

no le nub’en el entendimiento para re
conocer esa poderosa verdad científica: 
que en la Marina de guerra todo es esen
cial, es un todo, es un conjunto, com
puesto de diversas aptitudes todas in
dispensables, todas iguales, todas en 
equilibrio de estabilidad, sin que ningu
na deba ni pueda arrogarse una absor
ción, una hegemonía, que bebía de des
truir ese todo armónico, esa estabili
dad científica sin la cual ese todo no 
puede realizar el fin científico; cuando 
por razones poderosísimas de econo
mía, de miseria económica, de Hacien
da pública averiada, se impone, no de 
ahora, sino de muchísimos años atrás, 
y fué programa y bandera política, la 
supresión del ministerio de Marina, y 
por lo tanto, del ministro y de toda 
su espléndida ó Inútil cohorte; cuan
do basta y sobra una Dirección de 
Marina á cargo de un hombre civil de 
poderosa inteligencia y de carácter ente
ro, Inspirado en la ciencia, en la equi
dad, en la justljla, capaz de llevar á 
cabo una total transformación de la Ma
rina; cuando un ministerio único de la 
Guerra es lo que la ciencia Impone; 
cuando la necesidad apremiante Impone 
una tremenda reducción en el mal lla
mado Cuerpo general de la Armada, re
duciéndolo á lo que s» necesita, cerran
do la Escuela naval hasta que se orga
nice da otro modo la Marina de guerra, 
de otro modo científico, racional, lógico, 
que ya expondremos; cuando tantas 
economías se imponen para crear bar
cos y retribuir dignamente á los mal re
tribuidos, ¡se les ocurra á los señores 
ministro de Marina y ayudante mayor 
pensar en palacios encantados, en decu- I 
raciones teatrales, en arquitectos, en 
subastas, e i contratistas!...

Estos señores vuelan por las reglones 
de lo Irrealizable, y hay que despertarlos 
de su sueño.

Nada de fastuosidades teatrales, ni de 
fantasmagorías, ni de arquitectos, ni de 
subastas, ni de contratistas, ni de esta
tuas, ni de ale gorías, ni de escultores,"ni 
de maderas riquísimas talladas, ni de 
calefacción, ni de bailes, ni de orquestas.

Barcos, barcos y barcos.
Relríbuiión, retribución y retribución 

dignísima á los mal retribuidos.
Nosotros, que no estamos subvenclo- 

nados como otro», haremos labor santa, 
labor redentora, para que ni el señor mi
nistro de Marina ni el Sr. Suances se 
vean obligados á desperdiciar el tiempo 
con arquitectos, subastas, planos y con- ■ 
tratistas, y lo empleen en aumentar el 
presupuesto para barcos y para elevar 
los míseros sueldos de los humildes 
útiles.

€« favor de los
Digna de aplauso ea la disposición del ca

pitán general de Madrid, Sr. Marina, rele
vando al sargento de Ir con todo el equipo en 
las marchas y maniobras que para la prepa- 
raclén de las tropas de la región ha orde
nado.

Al sargento debe considerársele ya como á 
un suboficial y disponer cuanto sea conve
niente para aproximarlo á la oficialidad, con 
lo que, además de hacer justicia á clase tan

habilísimos condestables y cabos de ca
ñón y artilleros que no pierdan un blan
co, no sli ve para nada, es presa del 
enemigo, como no sirve para nada un 
barco sin maquinistas, y éstos necesitan 
de los ayudantes de máquina y de los 
fogoneros, como el mal llamado Cuerpo 
general necesita de los contramaestres y 
éstos de los marinaros que realizan la 
maniobra y todos los habitantes del 
barco necesitan de los servicios de mé
dicos, de botica y de practicantes; cuan
do es un hecho demostrado hasta la sa
ciedad que hay que retribuir mucho más 
á todos estos abnegados especialistas 
que viven muriendo, y hay que elevar y 
dignificar positivamente sus categorías, 
en tanto no se da otra organización y 
clasificación á la Marina de guerra, re
conociendo que todos los Cuerpos tienen 
Iguales méritos, puesto que por Igual 
sirvan á la Patria y por ella dan su vida; 
cuando el espíritu progresivo da ios 
tiempos y el espíritu de la equidad impo 
ne este aumento sagrado en la retribu
ción, y el ministro de Marina no debie
ra descansar pensando en ello, en esa 
obra de justicia, en el modo de elevar el 
presupuesto con ese objeto, ¿qué dirán 
nuestros lectores en qué piensan, en qué 
se distraen el señor ministro de Marina, 
el ayudante mayor, Sr. Suances, y 
cuantos burócratas rodean al ministro?

¡Pues en gastarse cuarenta ó cincuen
ta millones de pesetas, quizás sesenta ú 
ochenta, pues las obras se presupuestan 
en un tipo que siempre aumenta; pues 
en construir un edificio fastuoso para 
ministerio de Marina, en subastas, en 
contratistas, en planos y en decoracio
nes!

¿Habrán perdido la noción de la reali
dad el señor ministro de Marina y el 
ayudante mayor del ministerio y cuan
tos aplauden y crean semejante ab
surdo?

¡No tenemos barcos, y soñamos con 
edificios fantásticos de las mil y pico de 
noches!

¡No tenemos barcos, y soñamos éon 
mérmeles, con estatuas, con mobiliarios 
refinados, con maderas talladas, con es
pejos de Venecla, y hasta quizás con 
saraos dados en ese suntuoso edificio!

Estas fantasías nos recuerdan á aquel 
buen señor que se gastó su fortuna en 
construir un magnífico palacio, y des
pués de construido, como se hallara en 
la miseria, sentóse á su puerta á deman
dar limosna para comer.

¡Cuando hay que construir barcos, 
muchos barcos; cuando hay que librar 
de la' miseria á todos los hombres que 
constituyen la Marina de guerra, se en
tretienen el señor ministro y el ayudan
te mayor en proyectar edifioios, en so
ñar grandezas! ¡Qué desconocimiento 
tan grande de la realidad y de las ver
daderas y urgentísimas necesidades de 
la Patria!

Cuando, por razones económicas que 
á todo el muí-ido se le alcanzan; se Impo
ne la supresión del ministerio de Mari
na, se Impone la supresión del mlnlste- 
ris de ese ramo, pues sobra con una Di
rección, y ésta ejercida por un hombre 
civil, para que los prejuicios heredita
rios y ios prejuicios de casta, los retró
grados y estúpidos é Inútiles prejuicios 

benemérita, se le dé más autoridad y presti
gio, afirmando más y más la disciplina.

El general Marina es un soldado, un hom
bre de guerra, y sabe apreciar cual 83 debeá 
todas y á cada una de las olasis militares y 
darles el lugar que les corresponde.

Ante posibles vergüenzas
Bajo este mismo epígrafe publicó anoche 

nuestro estimado colega España Nueva un 
notable articulo, en el que recogiendo las no
ticias que han circulado acerca de la posibili
dad de que Francia nos enviara un ultimátum 
exigiéndonos el abandono de Larache y Al
cázar, hace consideraciones atinadísimasacer
ca de la situación deplorable en que tal acto 
colocaría á nuestro país y sobre las enormes 
responsabilidades contraídas por el Gobierno 
del Sr. Canalejas, que dispuso la ocupación 
da Larache y Alcázar sin contar con las ga
rantías necesarias para mantener aquellas pla
zas bajo la soberanía de España.

El artículo á que nos referimos merece ser 
leído, por el acierto con que deslinda los cam
pos y las responsabilidades entre los enemi
gos de las aventuras en Africa y los que se 
atriouyen la exclusiva del patriotismo, sin 
otra razón que la de habernos colocado ante 
Europa en una situación de la que nadie sabe 
cómo podremos salir.

Crónica de Melilla
A mi antiguo coronel, mar

qués ole Prado Alegre.
Era el amanecer del día 15 de Noviembre, 

mañana de! frío otoño, en que las hojas cu
bren el suelo, formando remolinos al menor 
soplo de cierzo que baja del Norte. Bajo la 
blanca escarcha que cubre la llanura y la nie
bla fría y túneda que esconde el «Gurugá», 
toman estos lugares el aspecto de mi tierra, 
«Galicia», cuando comienzan á helarse: eon 
el día, y después de larga luiha con el sol, 
esta capa de escarcha se evapora en densas 
brumas que sus rayos sin calor atraviesan 
hacia el medio día.

En este amanecer, del corneta suenan las 
primeras y patrióticas notas de la alegre dia
na que, cual madre cariñosa ó esposa aman- 
tlslma, despiertan á sus hijos ó esposo para 
el trabajo; aquélla nos llama también á cum
plir nuestra obligación.

El vísp ra día 14, en el dormitorio que en 
el cuartel de Cabrerizas Altas ocupan los 
transeúntes del regimiento de Ceriñola, toda 
se vuelve bullicio y alegría, porque el tenien
te encargado, D. Ciríaco Sanmariín, pregunta 
quién, voluntariamente, deesa ir á incorpo
rarse á sus compañías en las líneas avanza
das: todos á pjrfía riv.dizan por ser preferi
dos á sus compañeros; pero, ¡oh decepeión!, 
la orden para marchar no es más que para 60 
y hay 300. ‘ ) ■

Se procede á sorteo, y entre loa de incorpo
ración me cuba la noura de ser preferido por 
esa velei losa señora llamada Suerte.

Al día siguiente, después de nuestro co
rrespondiente vaso da café y panecillo, sali
mos del cuartel en dirección á la estación 
que en el muelle hizo la Compañía Española 
Minas del Riff con ánimo de coger el tren y 
poder llegar lo más pronto posible á los cam
pamentos, sufragándonos el importe del bille
te por ahorrarnos 20 kilómetros de piseo.

A las 6,40 el jefe de la estación da salida 
al convoy, que sólo ocupamos militares y 
unos cuantos vendedores de periódicos, dul
ces y aguardiente, pobres paisanos todos ellos 
de las provincias andaluzas, que para ganar-
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se el sustento sufren miles de privaciones, 
arriesgando su vid t en más de una ocasión 
al llevar sus mercancías á las lineas avan
zadas.

¡Cuántas veces nos quita la somnolencia que 
nos domina al levantarnos un pregón canta
do son la gracia peculiar que distingue á los 
andaluces de buena cepa anunciando el gé
nero que venden! Dulces y aguardientes de 
Rute... lápiz tinta... carteiitas de papel para 
escribir á sus amores y otros miles de peque
neces, pero muy necesarias para nosotros.

Durante lu travesía de San Juan de las 
Minas (estación donde cogemos el caballo de 
San Fernando, rato á pie, rato andando) has
ta la posición da Terdrast, donde term-na 
nuestro viaja, notamos que circulan por los 
aires los fríos precursores del rudo invierno, 
y la Naturaleza por la noche parece querer 
probarse el blanco sudarlo que va á envol
verla durante la estación de invierno.

, En este terreno las tardes especialmente 
son desoladoras; el día desaparece brusca
mente despedido por nieblas intensas, y se 
pasa sin transición de las últimas sonrisas 
de la luz á las primeras tristezas de la osen 
ridad...

Da la vida qua hacemos en campaña, vue- 
eencia la conoce como nosotros. Mientras 
unos cantan coplas guerreras, otros, acor
dándose del terruño en donáe han visto la luz 
por vez primera, de la madre que reza por 
•líos y de la nena que les espera para que un 
día, libree, pueda echarle la soga al cuello en 
forma de lazo matrimonial, cantan desde la 

\ dulce > melodiosa alborada, la alegre jota y 
los flamencos Ventos y malagueñas; unos 
imitan á Carusso, otros al Mochuelo.

Vaya una copllts eantada por en maño, 
sargento de mi compañía:

Si entre mi madre y mi Patria 
■ me pusieran á elegir, 
, /madre mía del alma’, 

tú'té quedarlas sin mí.
Cuántos desengaños no sufrirán algunos 

cuando al licenciarse llegan á sus pueblos, y 
la noticia que tes sale al encuentro es que su
cumbieron sus padres mientras él defendía 
aquella otra madre, y otros que la que había 
jurado no olvidarse de él, mientras no vuelva 
licenciado, rogándole que tampoco se olvide 
de las promesas que á ella le ha dado, se ha 
casado con el amigo de la infancia. ¡Qué 
perjuicio más grandel ¡Qué traición más 
enormel

Ella, brindándole falso cariño, acompañado 
de juramentos que no había de cumplir, y él, 
el amigo, burlándose de la amistad que desde 
niño les uniera, aquella santa amistad que les 
hizo distinguirse en el pueblo y sor señalados 
como modelos de amigos por las madres á 
sus hijos...

Al anochecer cesan los cantos; al toque de 
llamada todos, armados y equipados, ocupan 
el sitio que en el parapeto se les ha designa
do, regañando porque todos desean ocupar el 
frente de más peligro para demostrar que no 
en vano son déseandieu íes de aquellos tercios 
de Flaqd.es y que llevan en sus venas la san
gre de VlriAto, Oid, Cortés, Gravina, Dsofz, 
Prim, Pintos, Velarde, Noval y el sargento 
de San Fernando Lorenzo Díaz Figuero'a, que 
herido el día 7, sale sin curar, el día 12, á 
buscar la sepultura de los héroes y, como és
tos en las edades Antigua, Media y Moderna, 
derramar su sangre en defensa de su bande
ra y escribir con letras de ero la historia de 
su madre Patria.

Aquí nadie temo que la Parca traidora, con 
su guadaña flora, llague, en lo mejor y más 
lozano de nuestra vida, á segar la mies dora
da de nuestras ilusiones, pirque todos sabe
mos que cumplimos oon nuestro bber, aquél 
que juramos ante la sacrosanta enseña gual
da y roja, que en aquel sublimé acto de la 
jura representaba á nuestra querida España. 
¿Cómo vamos á temer?

Haré presentes las palabras del ilustrado 
, comandante de Infantería D. José Fernández 
. Villa-Abrille: «Ante las bellezas que la gue

rra nos brinda y el fin glorioso que á los más 
afortunados espera, no es de admitir a pe 
Blbilidad de qce exista ningún español que 
tema la muerte».

No terminaré mis poeres lín#¿g sin dejar 
de anotar á mi eompañero Elias Lorenzo, que 
á mi lado,'y para ant.etener el rato de ocio 
que estamos ¿disfrutando, echa cálculo de lo 
muñí, habichuela, gabrieleros y granos de 
arroz que podrá comer hasta oí lloenclamien- 
to de su quinta (1908), y al barbero Jesús Re
yero, que establecida su barbe-peluquería 
cara al S- ,,ao cesa de rasurar y tijeretear 
á los iudbi^uos de ta compañía, sirviendu de 
modelo para el peinado la cabeza dei capitán 
que p&reci ia caree lera de Meiiila á Z»iuán, 
de blanca.

Jesús Fernández Meilán, 
soldado del 42 do linca.

Terdrast-Irt, 27-11-911.

FIRWIA OE S. m
DE GUERRA

Disponiendo se declare pensionadi una 
cruz blanca de primara clase del Mérito Mili
tar que posee el comandante de Caballería 

D. Frur-cisco Fermoso, y concediendo le cruz 
de segunde clane de la misma Orden, con dis
tintivo blanco, pensionada, al comandante de 
Artillería D. Ismael Warleta, al :n«yor de 
Intendencia D. Rafael Fuertes y al médico 
mayor D. José Poters.

Idem la cruz blanca de tercera clase del 
Mérito Militar al coronel de Infantería don 
César Aguado.

Idem cruces blan jas del Mérito Militar de 
la ciase CQrrespoudieate: al ¿.ubinapactor mé
dico de segunda D. Luis Martí; comandante 
de Caballería D Carlos de León; capitanes 
de la misma Arma D. Ramón Puig y D. Per
fecto Martínez; f rnwóutico primer? don 
Luis Boa ansa, y primer teniente de Oaballe- 
ría D. Pedro Reselló.

Concediendo la gran cruz de Sin Herme
negildo ni general de brigada D. Mariano 
Pérez Roy.

DE MARINA
Real decreto concediendo la gran cruz del 

Mérito Naval, blanca, al Inspector de prime
ra clase de Ingenieros de la Armada D. Ma
nuel Rodríguez.

Idem id. haciendo extensivo al personal de 
la Armada lo dispuesto en Real decreto de 
Guerra de 15 de Noviembre último, respecto 
á la cartera de identidad militar para viajes 
en ferrocarril.

Mejora de recompensa al capitán de navio 
D. Joaquín Gristelly.

i

A los autores españoles

■

Concuiso de libretos.
Los Sres. Rogelio Pérez y Compañía, arren

datarios de los teatros Avenida, de Buenos 
Aires; Diez y ocho de JuJio, .de Montevideo, y 
Olimpo, de Rosario de Santa Fe, han abierto 
un concurso para premiar diez libros, origi
nales, de zarzuela ú opereta española, en uno 
ú dos actos, que han de estrenarse precisa
mente en a guno de los citados coliseos sud
americanos.

En las obras ha de predominar la nota có
mica y seián preferidas las llamadas de es
pectáculo.

Habrá diez premios: uno de 5.000 pesetai, 
uno de 3.000, uno de 2.000, tres de 1.000 y 
cuatro de 500. Se concederán al mérito abso
luto y no al relativo de las producciones.

Dichas cantidades serán entregadas á los 
autores por la Caja del Banco Español del Río 
de la Plata en Madrid, al día siguiente de los 
respectivos estrenos.

Las obras premiadas no podrán represen
tarse en España has a la temporada de 1912 
ál913.

Los compositores que han de poner música 
á los libretos serán designados por los auto
res, de acuerdo con la empresa Rogelio Pérez 
y Compañía.

Para poder tomar parle en el concurso es 
necesario haber estrenado ya con buen éxito 
en cualquiera de los teatros Apolo, Zarzuela, 
Cómico, Gran Teatro, Eslava ó Price, ó en 
alguno de verso, de primera categoría.

Los libros se entregarán, señalados con 
un lema, en la redacción del Heraldo de Ma
drid , antes de las doce de la noche del 31 de 
Enero próximo. En sobre aparte, cerrado y 
lacrado, que lleve el mismo lema, se enviará 
una tarjeta del autor.

El Jurado—formado por conocidas libre
tistas y críticos — se designará oportuna
mente.

El autor á quien corresponda el primer 
premio percibirá, además de éste, el 10 por 
100 de los ingresos de tes tres primeras re
presentaciones de su obra, y el del segundo 
el ñ por 100, aparte de los corrientes derechos 
de propiedad que siempre han de correspon
derles.

Información üe Guerra
8 Consejo Supremo.

El jueves 7 se verá e<i el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina la causa contra el mari
nero Daniel Sánchez Martín y otro, por los 
delitos de lesiones y desacato á los guardias 
municipales.

Serán defensores los alféreces de navio se
ñores Díaz de Rivera y Flores.

Ascensos en Caballería.
Han ascendido en el armo de Caballería los 

tenientes coroneles D. Ubaldo Capaz y D. An
tonio Acebedo; comandantes D. Francisco 
Medina, D. Ramón Pineda, D Miguel Frano 
Romero, D. C . s Gómez, D. Ro
mor», D. Pedro Peyó y D. Fermín Pérez. :

Capitanes: D. José Torre, D. Gabriel Lá
zaro, D. Césuir Fernández, D. Andrés Sáez, 
D. Federico López-Pereira, D. José Uzqueta, 
D. Gonzala Queipo de Llano, D. Antonio 
Nartínez, D. Juan Orozco y D. Luis Cienfue- 
gos.

Primeros tenientes: D. José Navarro, don 
José Pando, D. Luis Idoate, D. Adolfo de 
Madariaga, D. Juan Díaz, D. Diego de León, 
D. Federico Salas, D. Pedro Diez y D. An
drés Arias.

Han ascendido en Equitación Militar: sub
inspector segundo D. Eduardo Ramos; mayor

D. Ramón Falcó; profesor primero D. José 
Pérez, é ídem segundo D. Eduardo Dallas.

Real licencia.
Se concede licencia para contraer matri

monio al efiaial segundo del Cuerpo de Inten
dencia D. Antonio Vázquez.

Excedencia.
Pasa á situación de excedente el mayor de 

Intendencia D. Mariano Santa Ana, y á reem
plazo el oficial primero de ídem D. Bernardo 
Juan Burrlel.

Fallecimiento,
Ha fallecido en Gerona el teniente coronel 

del regimiento de Infantería de Asia, D. Ri
cardo Serrano.

I

La guerra italu-turca
4 Las bajas de los árabes.—Combates 

en Derna.
Roma, 3,

Según noticias autorizadas de Trípoli, des
de el día en que los italianos ocuparon aque 
lia ciudad, es decir, desde hace poco más de 
dos meses, han muerto n ás de 10.000 árabes, 
víctimas del hambre y de enfermedades cau
sadas por las privaciones.

Según un despacho de Constantinopla, los 
turcos libraron en Derna, el 24 de Noviembre, 
un combate con los Italianos, que fueron fá
cilmente rechazados y tuvieron 200 muertos 
y numerosos heridos.

D’Annunzio á la guerra.
Roma, 3.

El bullidor y famoeo noveliita Gabriel 
d'Annunzio ha pedido al director de un pe
riódico milanés un «carnet» de periodista pa
ra ir á Trípoli.

Aun cuando en la actual! lad es bien aco-
gido y agasajado en Francia el autor de «La 
Virgen de la Roca», tiene el prepósito de 
combatir con las armas en la mano A loa tur
cos y recoger al mismo t:empp elementos para 
nuevos cantos de .sus «Gauzione de Olire- 
mare». L

Información & Marina
Movimiento de barcos.

Zarpó de Cádiz para el arsenal el acoraza 
do «Pelayo>.

Fondeó en los caños de la Carraca el «Pe- 
layo».

Ha fondeado en Melilla, phra refrescar ví
veres y continuar tara Azanan, el «Recalde».

Fondeó en Mellila el «Conaha*, procedente 
de Chafarinas, y se alistó para continuar 
crucero.

Fondearon en Melllla el «Infanta Isabel» y 
el «Recalde», sin novedad.

Salió de Malilla el «Recalde» con rumbo á 
Poniente.

Torpedero inglés de Glbraltar núm. 92 en
tró en Ceuta para recoger un torpedo perdi
do, salk.ndo inmediatamente.

Ha fallecido en Cartagena, y en su domlei 
lio particular, de enfermedad natural, el se
gundo contramaestre graduado alférez de 
fragata D. Jacinto López Vidal.

Reales órdenes.
Aceptando renuncia qne hace D. Salvador 

Morell del cargo de vocal de la Junta de 
Pesca del distrito de La Selva, y disponiendo 
le reemplace el vocal suplente D. Narciso Go- 
rominas.

Disponiendo ee prohíba la pesca con «me 
dios mundos» en las postas de la jábega.

Concediendo graduación y sueldo de alfé
rez de navio á los segundes contramaestres 
D. Antonio Bartoli, D. Francisco Martín, don 
Donato Rodríguez y D, José Meiroso.

Idem^de alférez de fragata • r 1 segundo 
contri maestre D. José Vigo.

Idem id, id. de primer teniente al eegundo 
condestable D. Ricardo Berros.

Nombrando secretario de Ja segunda sec
ción del Estado Mayor Central al teniente de 
navio da primera D. José Gónzález Bailón.

La revolución china
Condiciones para una tregua.

Loidres, 1.
Yuan-SI-Ka!, presidente del Gobierno Im

perial, ba telegrafiado á Han-Keu ordeaan- 
do al general dg los imperiales r ohéluya con 
los rebeldes una tregu , en las condiciones 
siguientes;

Los preparativos militares deberán cesar 
en ambas partes.

Cada ejército conservará sus actuales posi
ciones y no será reforzado.

Los Estados Mayores de ambos ejércitos se 
abstendrán de utilizar los servicios de sus es
pías.

Ningún buque de guerra de los que hay en 
el Yang-Tsó deberá anclar cerca de Wu- 
Chang ó de Han-Keu.

La tregua deberá ser firmada ante el cón
sul en Han-Keu de la Gran Bretaña, á cuyos 
oficios se debe.

Durante ella habrá conferencias prelimina
res db la puz.

Los delegados de los rebeldes de Wu- 
Chang irán á Shanghai, donde están reuni
dos los de las provincias rebeldes.

Yuan enviará igualmente á Shanghai sus 
representantes.

Y en dicha ciudad discutiráse las condicio
nes de un arreglo sobre la base de una gran 
reforma en el régimen político chino. 
independencia de la Mongolia.—Una ma

tanza en Nankín.
París, 3.

Telegrafían de Hong-Kong que la Mongo- 
lia se ha declarado independiente.

En el territorio de Nankín lian saqueado é 
incendiad» los revolualonari»» u» pueblo tár
taro con la aquiescencia de las autoridades. 
Concentración de imperialistas.—Se des 

conlia de su lealtad.
Londres, 3.

En Pekín, según comunican desde Tlen- 
Tsin, reina grande intranquilidad porque la 
mayoría de las tropas imperiales se están 
concentrando en Yeng-Tai y Lang-Yang, en 
la línea del tarrooarrll de Pekín al mar, y 
como no se tiene gran confianza en la adhe
sión de las mismas al Trono, témese que ee 
subleven y aíslen á la gran población del res
to del Imperio.

Los funcionarios mandehúes se esfuerzan 
por excitar los sentimientos xenófobos del 
pueblo.

Desean ardientemente una Ihterveeotón ex • 
tranjera y se esfuerzan por provocarla, orga
nizando matanzas de residentes y de misio
neros.

Ayer llegó á Ta Ku uu nuevo deetaeameu- 
to de tropas aorteamerlcanae.

Inmediatamente saldrá para Pekín.

€1 marqués del Uadillo
El ilustre ex ministro conservador y sabio 

catedrático s^ñor marqués del Vadlllo ha ex
perimentado una leve mejoría en su grave 
enfermedad.

La casa del enfermo se ve vteitadíslma, y 
á diario acuden á enterarse del estado del 
paciente el Sr. Maura y la plana mayor del 
partido conservador.

Hacemos votos por el pronto restableci
miento del marqués del Vadlllo.

LOS SUCESOS DE CULLERff

El Consejo de guerra
Valencia, I.

El Conaejo de guerra para juzgar á los reos 
de Cultera comeazará el día 7á he ocho de 
la mañana,

A la una de la tarde, si el presidente del 
Consejo lo considera oportuno, habrá un pe
queño de83anso, continuando después la se
sión hasta las nueve de la noche.

En los días siguientes darán tambié i prin
cipio las sesiones á la misma hora.

Para asistir á laa sesiones ee reservarán 40 
puestos á los repieseatantea de la Prensa que 
lo soliciten.

Tembléis «e lee facilitará un pase especial 
para qee psadai eatrar y salir libremente. 
Además de los periodistas ocuparán sitios 
preferentes lo abogados ée Saeca que io pi
dan y los oficiales del Ejército que quieran 
presenciar el *cto.

Mañana marchará á Sueca una compañía 
del regimiento de Tetuán, número 45. Las 
fuerzas pernoctarán en Silla para continuar 
después el viaje. También saldrán mañena 
por la carretera 50 guirdins otvllea, encarda
dos de mantener e! orden durante la celebra
ción dai Conaejo.

El general Carbó permanecerá en Cultera, 
al mando da todas las fuerzas, hasta que se 
dicte sentencia.

■ • rí£.^^iMK»SH»ESSHeHMfi»ií!®

Ha muerto un ei ministro liberal
Esta madrugada ha fallecido en Madrid el 

ex ministro D. José María Celisruelo, afiliada 
al partido liberal,

El Sr. Celleruele habla iietde Pela de 
Slero (Oviedo) en 1840.

Su carrera política la empezó ea el partido 
republicano, ejerciendo los cargos de gober
nador du Sagovia, Almería y Alicante.

Fué subsecretario de la Gobernación con 
Maisonave, y al triunfar la restauración se 
uní j  á loe posibllistas, que tenían por jefe á 
Gastelar. '

Disuelto su partido, siguió el ejemplo de 
otfos prohombres y se pasó al fusionismo, 
ecaulillado por D. Práxedes Mateo Sagasta.

Mucho tiempo estuvo Indicado para minis
tro sin que llegase á ios Consejos de la Coro
na; pero al final de au larga carrera logró 
llegar á la cartera de Gracia y Justicia.

¡Descanse en paz el distinguido hombre 
público!

Los crímenes de la chulería
Ayer apuntó la crónica negra otro nuevo 

ermen de uno de esós chulos repugnantes 
del hampa madrileña.

En una casa de recibir de la calle del Espi
no, un individuo llamado Ramón Alvárez 
(a) Atau'f), que es un proferional del juego y 
de las mujeres, empalmó una endftne navaja 
y produjo á su amante, Josefa Verdú, una 
grave herida en el hipocondrio derecho.

La herida perm meció varias horas sin so
licitar socorro, y ovando acudió á que la re
conocieran los módioos se vió que au estado 
era muy grave y ee la trasladó al hospital.

El agresor ®8tuve variai horas huido, bur
lando á la Policía; pero á las diez de la no
che se preesató él «ñamo m el Ministerio de 
z'i Gobernación á una pareja de guardias, y 
.dego fué á la Comisaría del distrito, ingre
sando más tarde en un calabozo.

La Rabassada
(BARCELONA)

Atracciones americanas.
Water Chute, Scenical Ratlway, Alleya 

Bowling, Cake Walk. Ca< incautada, Pala
cio de la Prihcesa, Palacio de Ja Risa, Paseos 
y Music-hall.

Entrada: 0,50 pesetas, con derecho á ele ¿ir 
una atracción.

Hotel restaurant.
Abierto día y noche.—Gabinetes particula

res.—Coc ha de primera.—Chef de París.— 
Servicio á la carta.

Orquesta de tziganes.
Selectos conciertos todos los días, de doce 

tres tai de, de cinco á siete, de ¿Vnpá doce 
noche, en la terraza y salón comedir.

Cubiertos desde 5 pesetas.

Pippermint
TÚNICO,

REFRESC1NTE, 

DIGESTIVO
Y DE SPORT

EL PIPPERMINT está recomendado por 
os más eminentes médicos como anti

colérico.

6€C íréres Rtvel (Trance)
Casa tundada en 1796.

El cartel pata hoy
REAL. —No hay función.
ESPAÑOL.—A las g, El abuelo.
COMEDIA —A las g, Rosas de otoño.

LARA.—A las 6 i ja (reprise), El nido.
A las g i¡2, La de los ojos de cielo.
A las io iT2, La losa de los sueños (do

ble).

CERVANTES (Corredera Baja, 41.)— 
A las 6 i¡2 (doble), Bodas de plata (dos 
actos).

A las 9 (sencilla), La muela del juicio.
A las 1 o 1 ¡4 (doble), El centenario (tres 

actos).

APOLO.—A las7, La niña de los besos.
A las 9 114, Lirio entre espinas.
A las 10 1 ¡4 (doble), La familia real.

COMICO.—A las 6 i¡2 (doble), Gente 
menuda.

A las 10 1 ¡2 (doble), El monaguillo de 
las Descalzas (dos actos).

ESLAVA. — A las 6 (doble), La viuda 
alegre (reprise).

A las 9 i[4, La corte de Faraón.
A las 10 i¡2 (doble). El revisor.

PRICE.—A las 7, La Geisha.
A las 9 ij2, La tempestad.

MART N.—A las 6, Los dos amores.
A las 7 i[4, ¡Armas al hombro!
A las 9 i¡4, Nobleza de hija.
A las 10 i[4 (reprise), La mujer del mo

linero.
A las 11 i¡2, Los dos amores.
CHANTECLER.—Se ha estrenado con 

gran éxito en este cinematógrafo la pelí
cula de extraordinaria atracción El sitio 
de Calais.

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema- 
De cinco á doce, sección continua de ci
nematógrafo. Grandes novedades. Estre
no diario.

LATINA.—A las 4, cinematógrafo.
A las 5, La confesión.
A las 6, La casa de todos.
A las 7, El primer rorro.
A las 8, cinematógrafo.
A las 9 i ¡2 (especial). Los dos pílleles 

(ocho cuadros).

Martínez de Velasco y Compañía 
Pizarro, 15.—MADRID

M.C.D. 2022



EDUCACION FISICA Y ARTISTICA DE LA JUVENTUD
Ciencia, Arte, Gimnasia, Esgrima, Juegos, Tiro é Instrucción militar.

La correspondencia al doctor E. Cleriot. Semana 48 ^o se devuelven los originales.

De aquí y de allá
Visitando al presidente.

Ha sido recibida por el jefe del Go
bierno una Comisión de profesores de 
Gimnasia.

El Sr. Canalejas había señalado para 
la visita el día 29 del próximo pasado 
Noviembre, á las cinco de la tarde, y á 
esa hora hós hallábamos en la Presi
dencia del Consejó de Ministros.

La Comisión fué recibida con la ama
bilidad que es característica en el hom
bre ilustre que preside á los consejeros 
da la Corona, pero, además, con cariño 
y afecto cor ¿Malísimo, como á él siempre 
le profesamos los que á la noble y al
truista enseñanza de la Gimnasia nos 
dedicamos.

Sabe también, ó deba sab¿r, el Sr. Ca
nalejas que los profesores de Gimnasia 
verdad no somos capaces de ciertas pe- 
queñeces, como lo son hoy ¡a mayoría 
de los hombres que han sufrido una am
putación en su educación Integral, y que 
por no estar educados física ni moral
mente: resultan mutilados: de ahí proce
den la indisciplina social en todas sus 
manifestaciones; de ahí el abajamiento 
moral de los hombres, las desmedidas 
ambiciones y anárquico estado de la so
ciedad actual.

Al Sr. Canalejas le recordamos cómo 
el Profesorado de Gimnasia, en los diez 
y ocho años de vida oficial, ha sido víc
tima de los prejuicios sociales reflejados 
en les hombres que en ese lapso de 
tiempo han pasado por el antiguo Minis
terio de Fomento y por el de Instrucción 
después.

Pusimos en sus manos nuestra causa, 
ó, dicho de otro modo, la causa de la 
educación física de la juventud, el me
joramiento de la raza.

También le entregamos una Instancia 
en la que se piden para el Profesorado 
medidas de equidad.

El señor presidente, que, eomo deci
mos, nos dispensó una cariñosa acogi
da, escuchó nuestras peticiones y que
jas, y orometló poner de su parte aque- 
’lo que le fuese posible.

Lástima grande es que los que com
parten las tareas de gobierno con él des
integren el pensamiento y la acción de 
este ilustre pemador, por lo menos en 
o que se refiere á la educación física, 
base de la educación Integral, programa 
del Sr. Canalejas; la acción de los mi
nistros es antagónica y destructora, co
mo verá el que leyere.

Visita al general buque.
Hace pocos días fué recibida por el 

señor ministro de la Guerra una Comi
sión de la Junta directiva de la Institu
ción Española de Educación física; for
maban U Comisión el doctor Forns, do i 
Elíseo Amat y el que esto escribe.

El señor ministro de la Guerra estuvo 
tan amable como el Sr. Canalejas, si 
esto fuese posible, y come ministro es
tuvo lo suficientemente expreiivo para 
que la Comisléa saliese satisfecha de 
que el general Luque se sólo es un 
hombre tfóhTeLjcrdo (socorrida muletilla 
de los poúticos que no quieren ó no sa
ben ó no pueden hacer nada nuevo, 
útil y práctico, pero que despachan á 
todas las Comisiones adelantándose á 
sus deseos), sino que está dispuesto, en 
lo que á su departamento se refiere, á 
que sea un hecho la educación física, 
mediante las prácticas de gimnasia sue
ca. (Da esto nos permitiremos hablar en 
la Prensa otro día, con el fin de Ilustrar 
al Sr. Luque, no sea que la gimnasia 
militar nazca muerta ó desvirtuada como 
la gimnasia escolar.)

Los proyectos del señor ministro de 
la Guerra tal vez cuando se publique 

esta Hoja estén ya sancionados por e 
Soberano.

He aquí lo que dispone para las Aca
demias militares:

«Muy en breve el general Luque, que 
se preocupa muchísimo de cuanto se re
fiere á la educación militar, presentará 
al Consejo de ministros un pioyeclo de 
decreto referente á la variación que se 
introducirá en los exámenes de ingreso 
en las Academias militares.

Desde el año 1912 los exámenes sa
rán menos recargados de teorías mate- 
mátícas, y desde 1913 aquéllos consta
rán de cinco ejercicios: el primero, de 
Gimnasia sueca; el segunde, de Gramá
tica, Francés y Dibujo de paisaje; el ter
cero, de Geografía é Historia de España 
y Universal; el cuarto, de Aritmética y 
Algebra, y el quieto,de Geometría y Tri
gonometría.

El programa será Igual para las cin
c» Academias militares.

El año 1913 servirá el certificado da 
cultura que hoy sirve; pero el año 1914 
será ya preciso verificar y aprobar los 
cinco ejercicios.

Los aspirantes podrán presentarse á 
examen desde los trace años de edad; 
pero no podrán Ingresar hasta los quin
ce años, siendo válidos los exámenes 
que vayan aprobando.

Estas son las líneas generales del pro
yecto del general Luque, que segura
mente merecerán el aplauso da la opi
nión militar.»

He aquí un voto en pro del pensamien
to del jefe del Gobierno.

Muy bien, mí general, muy bien; lo 
primero es vigorizar la raza, que luego

< engrandecerá la Patria.

En el Ministerio de Instrucción 
Pública.

Cambio de decoración. En este depar
tamento sigue la decadencia de la Gim
nasia escolar, cuando parecía que ya no 
cabían más vejaciones al profesorado, 
sin o rle ni escucharle, ni preocuparse 
de esta enseñanza, hasta el punto da ar
chivar con un üisto las conclusiones da 
la tercera Asamblea (como las de la pri
mera y segunda) de los profesores de 
Gimnasia, conclusiones quefueron el fru
to de nuestras deliberaciones, corrigien
do t ,do aquello que la experiencia nos 
ha enseñado y la práctica aconseja; esta 
labor se dirigía á que la rutina, la farsa 
y el engaño que persiste desde 1893 ter
minara y dejase de asfixiar á la ense
ñanza.

A nuestros trabajos para redimir la 
Educación física se contesta desde el 
Ministerio con una puñalada en el cora
zón de la propia E lucaclón física (ya di
remos otro día cómo fué, á Ibatclón, con 
alevosía, premeditación y...); pero falta
ba algo: después de crucificar á la Edu
cación fínica en la Escuela Superior del 
Magisterio habí* que ponerle el Inri y 
ya está; véase la mofa:

Un acierto como hay muchos
«La Junta, de ampliación de estudios 

é investigaciones científicas ha conferi
do á D. José Zahonero *1 encargo de 
hacer •etudloe eebre ¡¡ejercicios corpo
rales, J«tiüa,les elídeos, carreras, nata
ción y otros deportes!!, ¡ ¡ ¡asignándole 2S0 
pesetas!!!»

' Sa haTucldo la Junta en este caso; si 
de ese modo se entera dei p^greso pe
dagógico en nuestro país y de los hom
bres que contribuyen con su talento, su 
prestigio y su laboriosidad á ganar la 
distancia que loa otros pusblos nos lle
van en el camino de la cultura, no la 
salvaremos nunca, puesto que lo que 
se hace es peor que marchar-hada atrás: 
es dar saltos en las tinieblas.

Porque vamos á ver, señores de la 
Junta: ¿qué estudios de ejercicios corpo
rales, festivales cívicos, carreras, nata- 
alón y otros deportes son esos?

¡Qué sarcasmo, qué asco, encomen
dar esta misión al autor de «La carna
za» y otras obras sicalípticas!

Y luego s í indignarán los actuales 
gobernantes porque el jefa d»l partí lo 
conservador, ai escribir bajo la impre
sión que se siente en el estómago cuan
do lo que se va ó s í oye produce por la 
repugnancia una alteración desagrada
ble, haya calificado de mondonguería 
la actual situación.

La expresión es bastante gráfica, pero 
no as lo suficientemente dura; se mereea 
otra.

Más visitas.
Hace unos días visitamos al Sr. Ló

pez Muñoz, vicepresidente del Senado 
y presidente de la Comisión para la con
fección déla escala de sueldos de los 
catedráticos; nuestra visita tuvo por ob
jeto conocer directamente de persona 
tan autorizada eomo el Sr. López Mu
ñoz el estado ó, mejor dicho, la situa
ción de los profesores especiales des
pués da aprobado el proyecto de escala 
de sueldos.

El Sr. López Muñoz, con la sinceri
dad y la discreción propia del puesto 
que ocupa en la política y el cargo que 
sus compañeros los catedráticos le han 
confiado, nos aseguró que, aceptada la 
escala por el señor ministro, el perso
nal técnico del Ministerio trabaja en es
tos momentos para acoplar al presu
puesto dicha escala, y que se hizo la 
adición para Incluir á los profesores es
peciales en condiciones satisfactorias, ya 
que el año pasado por olvido no se In
cluyeron.

Peí o conste y entérense bien los pro
fesores especiales que no van en la Es
cala general, sino en otra, pues algunos 
han debido leer mal y nos escriben cre
yendo que figuran en la Escala de cate
dráticos, sin duda por las noticias de 
algún periódico profesional.

Así, pues, sepan que es Escala adicio
nal, en la que quedan garantizados los 
derechos.

Cuando reciba los datos que dicho se
ñor López Muñoz me ofreció, daré cuen
ta á los profesores; y, entretanto, traba
jamos todos para que la Escala sea un 
hecho, ayudemos á la Comisión an vez 
de restarle fuerzas, démosle prestigios y 
cada uno aporte, con sus amistades po
líticas, el grano de arena que le corres
ponde.

Desearía poder llevar á todos la tran
quilidad necesaria para, sin zozobras y 
sin recelos, todos unidos, contribuir al 
logro de la prosperidad del país y al 
bienestar de la clase.

Aplausos muy sinceros para el señor 
Canalejas, al señor general Luque y al 
Sr. López Muñoz.

Al Sr. Gimeno, espalamos tener una 
ocasión para aplaudir su labor como 
ministro (por lo que á Educación física 
se refiere), pues no sabe el antiguo ami
go y correligionario los deseos que te
nemos de ovacionarle: él dirá ó dispon
drá cuándo.

Matcelo Sana.

IMFOUTaüTE
" Manual de Gimnasia y Juegos escolares, 
‘ por M. Sauz, 4 pesetas.। Gimnasia educativa para usar con acier- 
; to la Polea Universal (y otros aparatos 
¡ de poleas), por el doctor E. Cleriot, una 
i peseta.
; Colección de láminas (dos series). 22 
í grandes carteles murales, con figuras 

dobles y triples, demostrando la forma 
correcta é incorrecta de los ejercicios de 
Gimnasia su ica. En papel, 25 pesetas; 
fijas en cartón, 44 pesetas

Aparato de acero para la ptesión de ma
no, mejor que las pesas á resorte, 4 pe
setas.

Católogo gratis á quien lo pida al di
rector del

Gimnasio Hispano-Alemán, 
Prado, 10.

SESIÓN
DE LA

Institución Española de Educación física 
efectuada en el paraninfo de la Uni- ' 

versidad Central, el día 2 de Julio, ; 

bajo la presidencia del excelentí- < 
simo é ilustrísimo señor rector, j 
doctor D. Rafael Conde y Luque.

PROGRAMA DE LAS SECCIONES 
(c o n t in u a c ió n )

Poco tiempo después de la presenta
ción del proyecto de ley á que aludo, en y 
de Noviembre de 1908, el Ministerio de la 
Guerra publicó una Instrucción relativa á 
la organización y funcionamiento de las 
sociedades de preparación y perfecciona
miento militares y á la obtención del cer
tificado de aptitud militar, cuyos puntos 
princip iles son los siguientes: la enseñan
za en ellas comprende reglamentos ó ma
nuales de Gimnasia con sus aplicaciones 
diversas, prácticas de tiro con fusil ó ca
ñón y conocimiento del arma, topografía 
elemental y lectura de planos, marchas, 
higiene y cuidados corporales, ejercicios 
tácticos fundamentales, equitación, nocio- - 
nes de hipología é higiene del caballo para 
los que se preparan para institutos monta
dos, y educación moral y cívica; las socie
dades se componen de jóvenes no incor
porados en el ejército, de miembros mili
tares pertenecientes al ejército y á sus re
servas, y de miembros civiles que hayan 
cumplido las obligaciones de la ley militar, 
y funcionan bajo la dirección é inspección 
técnica de las autoridades militares regio
nales, que deben facilitarlas personal, ma
terial y locales para la instrucción; las so
ciedades aceptadas y reconocidas por el 
Ministerio de la Guerra y sujetas al con
trol militar, obtienen subvenciones en di
nero, sea para mejorar sus condiciones de 
funcionamiento, sea para crear, entrete
ner ó mejorar sus campos de tiro particu
lares, concediéndoles también diplomas y 
premios para los miembros más aventaja
dos en la instrucción, y otras recompen
sas honoríficas. A los jóvenes que acredi
ten haber adquirido debida preparación al 
servicio militar, se les concede el diploma 
de aptitud instituido por la ley de 8 de 
Abril de 1903, previo examen ante una 
Comisión militar que comprende pruebas 
comunes á todas las Armas y servicios, y 
pruebas especiales á algunos de ellos; por 
ejemplo, los de ingeniería militar.

De conformidad con los preceptos de la 
ley de Reclutamiento, en 10 de Mayo de 
1909 publicó el Ministerio de la Guerra 
una Instrucción relativa á la organización 
y funcionamiento de la enseñanza militar 
en la Escuela Normal Superior, en la de 
Montes, en la Central de Artes y Manu
facturas, en las de Minas y en la de Puen
tes y Calzadas; la enseñanza se da en cada 
Escuela por oficiales designados por el 
ministro de la Guerra, y está bajo la ins
pección del general inspector de las Aca
demias militares; comprende una ense
ñanza general, común á las diferentes ar
mas, y otra eminentemente militar y téc-' 
nica especializada, y además de preparar 
para el servicio militar en filas, que todo 
alumno ha de cumplir como individuo de 
tropas durante dos años, prepara para 
hacer ulteriormente de ellos oficiales de 
complemento.

Siguiendo las orientaciones expuestas, 
en uno de estos últimos años el Ministe
rio de InstruciÓn Pública decretó, como- 
medio de preparar á los futuros maestros 
de instrucción primaria para propagar la 
enseñanza militar en las escuelas, que en 
las Normales se dea conferencias relati- ■ 
vas al deber militar, á lo que es el Ejér- \ 
cito, su organización y objeto, y á la si- : .
tuación de Francia, desude el punto de vis- | Pizarro, 15. Teléfono 3.444. Madrid.

ta militar, con respecto á las naciones 
extranjeras: á igual objeto, por decreto 
de 19 de Febrero de 1908 se determinó 
que los maestros de primera enseñanza, 
durante su obligada permanencia en el 

1 ejército como individuos de tropa, asistan 
i á cursos especiales de la Escuela Normal 
' de gimnasia y esgrima de Joinville, donde 

se capaciten para dar ulteriormente en las 
1 escuelas públicas una enseñanza gimnás

tica escolar que inicie en la preparación al 
servicio militar.

En el mismo orden de ideas, por cir
cular del Ministerio de la Guerra de 19 de 
Febrero de 1907 se organizó la ense
ñanza obligatoria del tiro en los estableci
mientos de instrucción secundaria y en las 
Escuelas Normales de Maestros, igual
mente bajo la inspección y dirección su
perior de las autoridades militares.

Con todo esto, y con la institución de 
tiro nacional, que data de hace ya bas
tantes años, en Francia se halla muy fo
mentada y difundida una determinada é 
inicial enseñanza militar á las clases civi
les, en el seno mismo de la sociedad civil, 
obligatoriamente para los establecimien
tos públicos de instrucción, á partir de 
las escuelas primarias, para las cuales las 
leyes de 28 de Marzo de 1882 y 27 de Ju
lio de 1893 estatuyeron ciertos ejercicios 
gimnásticos y militares y el tiro reducido 
con la carabina Flobert, y libremente, me • 
diante las sociedades de tiro nácíbti:al, de 
gimnasia y de preparación-pára el diplo
ma de aptitud militar; de tal modo, que, 
según datos que poseo, se eleva á 5.000 
ó 6.000 el número de sociedades de esas 
tres especies que en Francia funcionan al 
presente, abarcando de 3oo.ooo á 400.000 
miembros sólo las sociedades de tiro, y 
habiendo las de preparación dado ya, en 
1909, al ejército unos 10.000 reclutas 
con diploma de aptitud militar. No creo 
necesario añadir que el Estado subven
ciona largamente, por medióle los minis
terios de la Guerra y de Instrucción Pú
blica, á dichas Sociedades, elevándose á 
algunos millones de francos lo que en 
ello invierte, pues sólo para las municio
nes que gratuitamente facilita se elevó, 
en 1909, el crédito presupuestado ¿ fran
cos 1.400.000.

Por lo que concierne á Suiza, la nueva 
ley de Organización militar, á que antes 
aludí, en un capítulo que expresamente se 
contrae á la instrucción militar preparato
ria, détermina: que los cantones provee
rán á que la juventud masculina reciba, 
durante los años escolares, una enseñan
za gimnástica; que la Confederación apo
yará y auxiliará toda aSOciacióny-, on ge
neral, todo esfuerzo que persiga el desen
volvimiento corporal de los jóvenes des
pués de su salida de la escuela, y su pre
paración al servicio militar; y que la Con
federación subvencionará las. asociacio
nes y los esfuerzos tendentes á dar á los 
jóvenes la instrucción militar preparato
ria antes de la edad del servicio militar. 
La misma ley determina, según atrás in
diqué, la obligación de todo'-óficiaT'si^bal- 
terno, suboficial, cabo y soldado de la éli
te y de la landwehr, de ejecutar anual
mente en una sociedad de tiro, á la cual 
han de pertenecer forzosamente, los ejer
cicios que se prescriben; y por una Orde
nanza de 24 de Diciembre de 1908, Ja 
Confederación concede subsidios á toda 

(sociedad de tiro que cuente al menos diez 
miembros; los concede también para ins
truir en el tiro á los jóvenes de diez y 
ocho á veinte años de edad, y sujeta tales 
sociedades al control de las aiitoridádes 
militares; habiendo, además, en bien de 
la mejor instrucción, por disposición de 4 
de Febrero de 1908, creado cursos espe- 

i cíales para formar maestros de tiro, los 
‘ que, con oficiales y comisiones de tiro, 

(Continuará ) , - .

«El Porvenir.»—Imprenta y Litografía. 
Martines de Velaseo y Compañía.
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|lin maravilloso reloj automático ;

6ran Relojería
de París

FUKNCARRAL, 59.—MADRID
Apartadc d® ©©r^eo» 884

La última novedad; sin enanilla ninguna, nar- 
oa laa hora» y nlautoa con olartdad} máquina fuar- 
, de áncora, precie ton.

Tiene doe aplloacionea foto^ráfioas que ee cie
rran oon oerqulUo-Bayídadlón que ee puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera g o mo  recuerdo.

Caja de acero azulado, semlplano; todas estas 
somblnaclonee forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido Industrial L. THIKRRY.

Aparte de su belleaa artística, os de máquina 
de proolslén y seguridad.

Su precio es de 85 pasotas en seis plazos men
suales. Va por corr-se oertifi«ado, oon Rumento de 
1,10 pesetas por franqueo.

THIERRY.—ORAN RELOJERIA BE PARÍS 
FUHNOARRAL, Síi.-MAOBiD

SE VENDEN
prendas y efectos de uniforme de Jefe de la 

Guardia civil, en buen estado.
arqués de Santa Ana, 37 y 3g,

principal izquierda.

Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DE FILIPINAS 

hA.TrT4.J,yeS.anUaleS,vaíraDfando je y haciendo las escalas de Corufía, Viga Lis
boa, Cádiz, Cartagena, valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles ó sea- a enero 
4 febrero, i y 29 marzo, 26 abril, 24 mayo, 2i junto, iq  julio, 16 agosto 13 sen&mhrp 1 « 
ore, 8 noviembre y 6 diciembre, directamente para Génova, Por-Sald’ Suez Stombo Mn' 
gapore, lio lio y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero 21 fcbrejc 21 16 13 ÍUn10’11 i^110’ 8 a-osto’ 5 ^Ptlembre, 3 y 31 octubre, ¿ Noviem.

Smgapore, demás escalas intermedias que k Id ¡d» ha™ 
rA^°na’ Pro^ucndG Cí Lisboa, Santander y Li verp^l. Ser victo por
c“pP6nOrkn,S‘ A,"Ca’

L NEA DE SEW-YORK, CUSA NUJICO
Servicio mensual saliendo de Génara el 21, de Nápoles el 23 de Rarc^nn. 9a mx . 28 y de Cádiz el 30, directamente para New-York, Habana Veíacrnzí K »á a8S

so de Veracruz el y de Habana d 30 de cada mes, directamente para7New-YoS adi^Xr" 
como p/ra Tamaleo, roa tíalbordo^nT^c^ C°n  t r as bo r áo  en p ’^^

, LÍNEA DE VENfiZUELA-COLOMBlA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10 el 11 dp Vaionoi. «1 i» diz el 15 de cada mes, directamente para Las Palmls Sants Cr^ V du^de Cí* 

la Palma, Puerto Rico Puerto PlataP(facuíta^ LlmZy^Mn

MSSA OB BUESOS AIRB8 
«TdTcldireFMÍ™^^

•’ r'Óe d- reffe.o de,de Bueno. Aire,. d d ” V de 
deo fe t, dlrccttneente pira G&aarl.s, CAdlz. Baroel.na y «LClden-alm^n^ ™»aievl- 
Combinación pOr trasbordo en Cádiz cu lo, pumto, desdida y Ñ^ de eÍoSÍ'

. . L NEa DE FERNANDO ROO *
,v cio “easuAl, saliendo de Barcelona el 2, de Velenclael 3 de AHcant* a - 4 

Cádiz «1 7, directamente para Táneer. CtMblanca r .. o el « Y«rite, Santa Cruz d. 1. Palma, y p¿,rto“d. Ó,,‘a & l -

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los /Ules de «LannrinRiAíL r » irebajas de 30 por 100 en loe fletes de determmade» ^¡«mL i* hfe<M’
gentes disposiciones para el servicio de comunicaciones mlrítlmas d C°n laS y

dón ds los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer tos KÍporXs. 7 C° 0C*'
LIMHA DE CUBA MÉJICO

al «117, de s-nandar
el 13, de Veracruz el y de Habana s’¿0 de ende m»® Tampíco. Salidas de T amplco

7 fe»- =¿n tra^rdo^lffilf'I^inde..

P-^d. id. y v„It,, 7 UabléD prMl0, 
E.S?M£«d.efXT10^^C&“Lr^ desde el Nl„te da 
bituales ordinarias oüciales bre y Noviembre próximos, además de la sha-

rea,iZadas í”r '» vaporea «Reina María C.-i, 
10,Odo G^ón eiTtVd^ «‘ A de Santander e'
tiendo el l.e de Noviembre. * a* Sm tensión ¿ Méjico, y regres 1, sa-

I A UNION Y EL FENIX ESPAÑOL**'■"*’ ■— -innnrLT j u-miuvjnjvjw wwwvw

Gonapañía de seguros reunidos 

tint» sm

12.000.000 millones de pesetas efectivas

«emvletanaeute deeeGaBolestis

Pídanse detalles al represe.

ECHEGA RA Y, 2 0 . — MADRID

Perfectamente ajustada á la rnaae. To
do el mecanismo á salvo de tropiezos al 
cuerpos extraños.
ResisUneia, sencillez y efectos seyures

unte en España: D. Francisco Pérea Fernández.

Agencias en todas las provincias de EspaSa, Francia y Portugal 

44 *ÍO« B1 EXiSjFHHClL

Seguros sobre la vida 1 i Seguios oontra Inseridlos

Alcaláj 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60

PISTOLA JtUTOM^T¡e«
SCHOVBOE

Calibre u‘35 para campaña.

CUBES P«SIV«S »

a

í I

Petit Lien d’Or
28, LEON, 28

El día 12 del corriente ha tomado posesión de 
•Ste acreditado café y chocolatería su nuevo 
dueño, persona Inteligentísima en el negocio 
per su larga práctica del mismo en la Isla de 
Guba. Con el fin de corresponder al favor que 
el público ha comenzado á dispensarle, ha esta
blecido una tarifa de precios tan económica 
como desconocida hasta hoy en Madrid.

Tatos son:

C afé y copa do coñac, de las me
joras marcas............................

Chocolate con vaso to leche y 
ensalmada, bollo, bizcochos ó 
torta de Alcázar.;..................

lock de cerveza con patatas frl-

€hfd especial de esta casa rjcibl- 
do directamente de Cuba y 
Puerto Rico.................

25 céntimos.

50

15

15
Se sirve toda clase de vinos de Jerez, Montl- E 

lia, manianllla, anisados y licores de las majo» l 1

res marcas y á precios sin competencia.
El dueño de este establecimiento regalará 500 

pesetas á quien le demuestre la impureza de 
cualquiera de los artículos expendidos en Le 
Petit Lien d’Or, León, 28.

SE SIRVE A DOMICILIO

Cp C$J Cp Coml®l&H cy cp cp

M UHO POR CIERTO Nt

# ANTONIO
«*«- mnnnin in MADRID «MMBEwn*.

BE $1821121,16, 2.* BOIL

*

lñtA«Tal’ Clases éJndlvl,iU05 da “-opa da GUARDIA CIVIL y CARABINEROS 
NUEVO CATALOGO ILUSTRAnnUT7a^ Parn si ? d«b»n pedir ai 

AFALOGO ILUSTRADO de las temporadas de OTOÑO é INVIERNO á la

g Gas®
Farmacia, 6, MADRID

emite á todos los puntos de la Península é Islas ad- 
3; cuenta con grandes existencias en los géneros de 

novedad y es LA MAS ACREDITADA EN ESPAÑA 
uevo y único procedimiento de VENTA A PLAZOS 
más reducidos que en las tiendas y almacena, por 
-.os directamente de las fábricas que representa

‘ al comercio de Madrid y Provincias. Nuestro 
: délo en favor del citado personal, hace que to- 

clientes se aprovechen la utilidad del comer-
Vti intermediarlos que gravan el valor de los gé-

síiái

©m:
í vr ¿i s© toücerfa, ropas Interiores y de 

.•D’;^a©3e lo ZK-emo en señora que de caballero* 
AlSANtiy'CWCRME, calzado, etc., etc. Gran 

uuruao e?<
Escriba 

se remite gratis ...
■ " Dldíando el nuevo catálogo qu

JíEB^MieBe sus precios al 25 por 109 
< as tisadsp y almacenes en toda clase de

Apartado de Correos número 32g.-<AD8ID

MANUFACTURA DE ARMÁS DE FUEGO
DE

_. . ,A q T. ñRZUBia (S. en 60
fabricación de escopetas, revólvers y '

pistolas automáticas ROYa L y VESTA, 
adaptadas al cartucho BROWING

de 7,65 y 6,35

Especialidad en revólvers SMITI1-EX 
PRESS,, calibres .'*2 y 38, de 10 y 8 tiros, 
respectivamente, y revólvers VELO- ’ 

SMITH, calibre 6 m{m., de 10 y 8 tiros.

ROBLETE $

^-3 ebene ia mltaá da! podara

KMZW'.

'■ m""1 Ul HORAS BOreKlM*. «=»

: DE DOCK A CUATRO :

GRSN9ES 5IMKEXE5 

“EL SIGLO,. 
Los mayores y más importantes de Espa^ 1

6oqde, Puerto y C
BARCELONA

Precio fijo
Ventas al contasir

LUmbla de los Estudios, 5 y 7 
liSCalle Xuclá, 10,¿12 y 14

, jt’lazá Buensuceso, 1 jj'

I Importación directa de rifles dere petición 
marcas americanas.

Especialidad en rifles WINCHESTER, 
calibre 44, de 12 y 14 tiros.Preeios y condiciones véanse en nuestros Catálogo~que remitimos á a ’ de 12 y 14 tÍr0S'

de,re^ Sres. ^ieiale,. Clases 6 indiSo^dejESto y la ArSa^ ,ranqU*U J
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